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Montevideo, 2  1 HAYO 2026

VISTO: la necesidad de proceder a la designación de los Delegados titulares y 

suplentes del Poder Ejecutivo ante el Directorio de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de Profesionales Universitarios;

RESULTANDO: que el Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 13 de la Ley N° 17.738, de 7 de enero de 2004, debe designar dos (2) 

miembros titulares y dos (2) suplentes por cada titular en la Dirección de la Caja; 

CONSIDERANDO: I) que con fecha 2 de febrero de 2026 tuvo lugar el cambio 

de autoridades del Directorio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

Profesionales Universitarios;

II) que en consecuencia se entiende pertinente proceder a la 

designación de los delegados del Poder Ejecutivo ante el Directorio de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios;

ATENTO: a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de 

la Ley N° 17.738, de 7 de enero de 2004;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- DESÍGNANSE al Sr. José Antonio Iglesias Cáceres como miembro titular del 

Directorio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios, para actuar en representación del Poder Ejecutivo y al Sr. Gustavo 

Alberto Ortíz Sequeira como suplente.

2°.- DESÍGNANSE al Sr. Pablo Sebastián Aguirregaray Carvalho como miembro 

titular del Directorio de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 

Universitarios, para actuar en representación del Poder Ejecutivo y al Sr. Gustavo 

Alberto Ortíz Sequeira como suplente.

3°.- COMUNÍQUESE, notifíquese, etc.

'OENTE DE LA REPÚBLICA


